
 
 

 
 
 
 

 

DECRETO No. ME109CITO 

Por medio del cual se declara la soltería 
transitoria en este municipio 

 
La alcaldesa municipal de la versión número 54 de festival del soltero de Chaguaní 
Cundinamarca en uso de sus facultades legales y en especial las que le confiere la 
ciudadanía para hacer de este lugar más apacible, placentero y alegre del país. 
 
CONSIDERANDO: Que Chaguaní, es el único lugar del mundo en el que se resguarda el 
estado civil ideal, celebrándose desde hace más de un cuarto de siglo el tradicional festival 
del soltero. 
 
Que todos los hombres y mujeres, jóvenes y viejos que han sucumbido al yugo del 
matrimonio, recurren en busca de alivio y salvación de las opresiones e injusticias 
infringidas por sus fieras. Que es justo y necesario permitir a los casados por convicción, 
por accidente, por las buenas, por las malas o por cualquier otra circunstancia que los una 
y/o subyugue, sentir nuevamente el placer de la soltería. 
 
Que es deber de las autoridades tomar las medidas del caso y atender los llamados de 
auxilio de esposos y esposas arrepentidos (as) y remediar esa desesperación. 
 
DECRETA 
ARTICULO 1. Decretar la soltería a todos los residentes o visitantes del municipio de 
Chaguaní a partir de las 18 horas del día 15 de mayo hasta las 18 horas del día 17 de mayo 
del 2026. 
ARTICULO 2. Invítese a toda la comunidad a festejar dicha conmemoración dentro de los 
cánones normales establecidos en el código de la soltería vigente en la legislación 
municipal. 
ARTICULO 3. Convóquese igualmente a la comunidad Chaguaniceña a atender 
decorosamente a los turistas, visitantes, y allegados que tuvieron en este día la gran 
oportunidad de zafárseles a sus fieras. 
ARTICULO 4. Comprométase a todos los solteros por naturaleza, por obligación por 
resentimiento y por decreto a participar en los eventos programados por estos días, para 
que estos sean ejemplo de paz cordialidad y convivencia que requiere nuestro país. 
 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE. 
Expedido en Chaguaní, Cundinamarca, Colombia mayo 15 de 2026 

 
 


